
EL HOMBRE Y LA MUJER. 
• 

CONTESTACION 

A MR ALEJANDRO DUMAS 

POR 

EMILIO DE GIRARDJN. 



, 

A MR. ALEJANDRO DUMAS. 

QUERIDO AMIGO: 

«¿Se debe matar á la mujer adúltera? ¿Se la 
debe perdonar?»-Tal es la pregunta planteada por 
Mr. Enrique de ldeville en una primera carta que ha 
publicado á propósito de un proceso reciente en que, 
á pesar de lo terminante del art. 324 del Código ci
vil ( 1 ), el marido extraviado por vuestro desenlace 
de Diana de Lys, se ha creído con derecho para ma
tar impunemente fuera del domicilio conyugal á su 
mujer y á su cómplice, espiados y cogidos por él en 
fragante delito de adulterio. Es un error general que 
importa destruir, y empiezo por prestar este servi

cio á la verdad. 
Habiendo leido aquella carta, tuvisteis deseos de 

contestarla; y esta contestacion, bajo vuestra pluma 

(1) El homicidio cometido por el esposo sobre eu esposa, u( eomo 80-

bre su cómplice en el momento de sorprenderlos en fragante delito en 
LA. o.a.u. OONYUO.U., es dUculpable. 
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ingeniosa, ha tomado las proporciones de un tomo 
de 180 páginas, que no ha parecido pesado á vues
tros lectores, si se juzga por las muchas ediciones 
que van ya publicadas. 

Habiendo yo leido esta contestacion, á mi vez no 
he podido resistir al deseo de manifestar mi parecer 
sobre esta cuestion que habeis puesto á la órden del 
día, pero que no halleis resuelto. Y no se resolverá 
basta que los faln-icantcs de leyes positivas, profetas 
y legisladores renuncien á la pretonsion impia do 
deshacer las leyes naturales para reformar á la hu
manidad bajo el nombre de sociedad. ¡ Buenas so
ciedades son las que han hecho, si en ellas el ma
trimonio es tal como lo describís! 

Habeis titulado vuestra contcstacion: 

EL HOMBllE-JICJER. 

Pondré por titulo á la mia: 

EL HOMBRE Y LA MUJER 

EL HOMBRE SE~OII FEUDAL, LA MUJER VASALLA, 

De cada uno de los títulos deducirá el lector con
secuencias, pudiendo decir: 

• 

EL UO)IBI\E Y LA )ll!JEI\, Hil 

Tal pensamiento, tal título. 
Pensamiento difuso, indeciso, Ululo místico y 

casi ininteligible. 
Pensamiento preciso, titulo preciso. 
El mio da á las cosas su verdadero nombre. 
¿No existo de hecho y de derecho en nuestramo

derna sociedad, donde ya la feudalidad territorial ha 
desaparecido, la feudalidad conyugal que le ha so
brevi\ido '? ¿No es el esposo señor feudal y la mujer 

\-asalla? 
Con muchísima razon ha dicho Mr. Stuart Mili 

en su magnifico libro titulado La mjecion de las mu
jeres : • Las relaciones del marido con su mujer se 
asemejan mucho á las de un señor feudal con su 
vasallo, con la sola diferencia que la mujer está obli
gada á más obediencia con su marido que en otros 
tiempos el vasallo á su señor.• 

Esta soberanía del hombre, este vasallaje de la 
mujer, se hallan escritos en estos términos en el 

Código Napoleon: 
• Art. 37. Los testigos que se presenten en los 

actos del estado civil no podrán ser más que del 

sexo masculi110 . 
» Art. 148. El hijo que no baya cumplido la edad 

de 25 años, la hija que no haya cumplido la edad 
de 21 años, no pueden contraer matrimonio sin el 
consentimiento do sus padres; en caso de dise11so, el 
co11se11timiento del padre es suficiente. 
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•Art. 213. El marido debe proteccion á su mu 
j er; la mujel' obediencia d, su mal'ido. 

• Art. 214. La mujer está obligada á vivir con el 
marido y á seguirle d todos los sitios en que le co11-
venga habitar ( 1 ). 

,Art. 215. La mujel' no lpodl'á comparece!' en 
juicio sin la autol'izacio11 de su mal'ido, áun cuando 
tenga tienda abierta ó haya separacion de bienes. 

• Art. 217. La mujer , áun con separacion de 
bienes, no puede dar, ni enajenar, ni hipotecar, ni 
adquirir á titulo gratuito ú oneroso sin el concurso 
de su marido al acto, ó su consentimiento por es
crito. 

• Art. 273. El padre sólo durante el matrimonio 
ejerce autoridad sobre el hijo hasta que sea mayor 
de edad ó hasta su emancipacion. 

• Art. 1449. La mujer separada del marido, ya 
sea para todos los efectos, ó ya tan sólo con inde
pendencia de bienes, recobra su libre administra
cion. Puede disponer de su mobiliario y enajenarlo. 
No puede enajenar sus fincas sin el consentimiento 
del ma1·ido, 6 en caso de negativa sin estat· judicial
mente autorizada. 

• Art. 1538. En ninguna ocasion, ni por ninguna 

( l) Una mujer no tiene nada que oponer para defenderse contra la 
,órden del marido¡ ni elquiera puede decir que los aires del lugar adonde 
él la conduce eon contrarios {l su salud 1 6 que hay alll enfermedades 
,cootagl08&8. ( POTBtBB I T.-ntado 1obr, el contra ro dei mlllrimOKfO,) 
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estipulacion, la mujer puede enajenar sus fincas sin 
el consentimiento especial de su marido, ó á falta de 
ello sin estar autorizada por la justicia.» 

Este anacronismo, que se explica por la opinion 
de Napoleon sobre la mujer ( 1 ), os parece natural, 
justo, necesario, legítimo, divino. A mí me parece 
monstruoso, y me indigna. 

El pasado y el presente, la barbarie y la civili
zacion están en vuestro favor contra mi, mas la Na
turaleza y la lógica están por mí contra vos. 

Si es cierto que la razon acaba siempre por tener 
razon, no será vuestra opinion la que prevalecerá 
en el porvenir, sino la m.ia. 

En la antigüedad , sobre todo en Roma, desde el 
momento en que la mujer entraba en la casa con .. 
yugal, el marido se constituia señor soberano suyo 
y juez irrecusable: tenia el derecho de matarla sin 
recurso ni apelacion, no sólo por haber faltado á la 
fe conyugal, sino por meros hechos de desobedien
cia: reconozco que no estais tan atrasados ni lle
gais hasta ese punto: bajo la influencia de vuestro 

( l) Un marido debe ejercer dominio absoluto sobre lae aectonea de su 
mujer; tiene el derecho de decirle: Señora I no saldrels¡ aei\ora, no ireia 
al teatro¡ señora, no os tratareis con tal 6 cual persona¡ lo que signifi
ca.: Sei'iora, me perteneceis en cuerpo y alma. BoNAPARTB1 primer cónsul. 
ConHjO dt Eatado. ( TBIJJA.'CIDBAU, Memoriaf thi co~ulc.do.) 

La mujer ba sldo dada al hombre parl\ qua le proporcione hijos. La 
mU,Jer ea nuestra propiedad 1 nosotros no somos la suya, pues ella nos da 
hijos y el hombre no; por consiguiente, ella nos pertenece lo mismo 
que el ir bol rrutal al jardinero, ( NAPOLBON, emperador, Men1oria1 do 
Sonlo BlenCJ.) 

l 
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si¿lo, os contcntais con San Agustín ( 1) y un célebre 
j Ul'isconsulto do la Edad Media, Beau manoi1· ( 2), en 
dal' al esposo la investidura de se1io.r y justiciero, 
con el derecho « ele i111po11er ui1 castigo á la esposa 
vasalla al dia siguiente de su casamiento, á la pl'i-
111era clesobediMcia liyera , pero atentatoria, que co
meta contra el hogar propiamente dicho• (3 ). 

Mas para que el correctivo aplicado sea eficaz, 
¿ qué medios se cmpleal'.in? 

¡,Molerá el esposo señor feudal á la esposa vasalla 
:1 puñetazos, ó bien le administrara azotes? 

Y si la esposa yasalla, más profundamente he
rida en su dignidad que en sus carnes, ménos cor
regida que irritada se complace en reincidir, ¿ quti 
1\ebe1·il hacer en ese caso el esposo señor foudal? 

Doblará, bien sea el número de puñetazos , bien 
sea el de azotes, ó bien juz¿ando que ha llegado la 
ocasion, le tlir.i: « Tú no eres 11 mujer, ni siquiera 
una mujer; no estás dentro de la conccpcion divina, ' 
perteneces simplemente á la raza animal; erés la 
muna del país de Nod; eres l:L hembra de Cain: - · 
te malo• ( 4. ;, 

¿ Y quién te ha dado, homli1·e, el dcl'rcho de 

( l) El marido Llene derecho de aboret.ear i 11u mujer. (SAN AOUBTIN'.) 
\ 2) El! permit.ldo ul hombre pe¡.,rar á 1m mujer 1l no reault.a tfl.utrle 6 

.. ,,Ua'lon. (BR..\CIIA"f011:. ) 
En n•¡uel tiempo las mujerea tenia.o que dejar crecer el cabello bu

tante largo, con. ti fi" d• q, .. ,,.., maridal pudiN•n. llocdr pr11a ,,.. li. 
(3) El Mtt1-.lw.-m14},r. Pé.irlna 51. {Textual.) 
( 4) El J&om~rMnuj,r. Plt,gina 91. { re1t1.1al.) 
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constituirlo en ye11lugo de la mujer? ¿De dónde lo 
has sacac\o '! Tú la acusas de no estar dentro de la 
concepcion diYina; mas para confümar esta acusa
cion, ¡,c¡ué pruebas puedes dar ele quo c,;a concep
cion diyina no ~ea sino una in\'encion humana, y 
luégo, áun suponiendo que exista en rcalitlad la con
cepcion divina, seas tú personalmento su represen
t.1nto mús escrnpuloso y fiel? Para tratar con tanto 
desprrrio y tanto rigot· á la hembra de Cain, ¿has 
empezado ántcs por reconocerte á ti mismo, y te has 
pregunt1<lo aeas.e si tú t.'Ullbien no desdende, do él 
y si \'ales más que ella? 

La mujer yale tanto como el homlire; no yale 
más, pero tampoco ménos. 

Social como físicamente, el hombre-mujer es la 
excepcion. Soeial como físicamonte, el /io111bro y la 

11iujer son la regla. 
Tener la pt·ctcnsion que forman y deben formar 

un solo sér, es una exagcracion. 
Reconocer que forman y clebon formar dos séres 

esencialmente distintos, independientes el uno del 
otro, igualmente libres, con las mi,mas necesida
des pero con funciones distintas, es la yerdad con
firmada por la evidencia. 

Si es así, y lo contrario no puedo demostrarse 
victoriosamente, ¿qué es entónces del señorío de 
hombre y del vasallaje de la mujer? 

Si es as!, ¿qué hay que pensar? 
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Primero, ¿de la indisolubilidad civil y religiosa 
del matrimonio? 

Segundo, ¿ de la separacion legalmente admitida 
y judicialmente pronunciada? 

Tercero, ¿del divorcio? 
En contra ele lo indisoluble del matrimonio y la 

separacion, nada hay que añadir á lo que habeis es
crito que no sea su condentteion más irrefutable. 

Ilabois escrito, publicado é impreso lo siguiente: 
•Cuando la mujer comete una falta, siempre tiene 
el hombre la culpa. De cien mujo¡¡is culpables hay 
ochenta que lo son por culpa de sus maridos. 

» La separacion separa y nada más, pero no li
berta. No rompe la c.'ldena; lo que hace es alar
garla, y por consiguiente hacerla más pesada. Ala 
desde léjos y para siempre al inocente con el culpa
ble, le arrebata su mitad sin permitirle otra. Sen
tencia á los dos, al culpable y á la víctima, á las 
mismas penas, al celibato y á la esterilidad, y si 
llegan á quebrantar su condena, á no ser que lleven 
siempre consigo el Tratada sabre el principio de po
blacion de Maltlius, destina los hijos que tengan, y 
que bien inocentes son, á aquello de padre y madre 
desconocidas, que será quizás la deshonra y la des
gracia do toda su vida. 

, Ahí te neis un jóven do los más honrados, de los 
más laboriosos (y no hablo en hipótesis, sino que 
refiero hechos bien conocidos), que encuentra á una 
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señorita rodeada de la familia más honrada y esti
mada, segun la opinion general. La niña agrada al 
jóven , quien la pide y se casa con ella. La doncella 
se halla en cinta de dos meses, resultado de unos 
amores con el lacayo. La honrada familia, que no lo 
ignoraba, ha hecho cargar legalmcn te con su proge
nitura y su descendencia á un hombre pundonoroso 
por haberse fiado de la palabra de honor de los pa~ 
dres. Entónces so dirige á la ley, y ésta lo contesta: 
Se va á procoder á una deuegacion de paternidad y 
á separarte de esa miserable criatura.-¿Eatónces 
podré cas1rme con otra ?-Xo, no podrás contraer 
otro matrimonio basta que olla se muera.-¿ Y si 
vivo más que yo?-No te volverás á casar nunca.
¿ Y si yo quiero amar y tener hijos que lleven mi 
apollido?-Es imposible.-Pero yo no he hecho nada 
malo.-Tanto peor para li.-Eso es abominable.
Pues así es. 

, Ved ahora á una señorita de las más respetables, 
quo encuentra en la sociedad á un jóven que tiene, 
segun se dice, los mejores informes. Este jóven es 
admitido en casa de la novia, agrada y es aceptado. 
Se firma el contrato y se ceÍcbra el casamiento. Una 
hora despucs de haber salido do la iglesia, y ántcs 
de terminarse la comida, aquel jóven sale y ya no se 
lo vuelvo á ver más. Se marchó llevándose el dote 
y dejando á una mujer virgen y arruinada. Esta se 
dirige á la ley, que lo contesta: Es cierto, so1iora, 

JN!Y , , 1.- • '!) 1.E n,, 

ti, , r:- r rr. T ~.~ 

"ALt O Rt YES" 
••••· ¡.~ .,~TEJ!RCY, ,'3!:11 
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que os habds casado con un estafador.-Pues bien, 
ahora devolveclme mi libertacl.-;,;-o.- Pero .entón
ces, ¿qué debo baccr?-Esperar.-¿A qué?-A 
que vuelva.-¿Y si no vuelvc?-Esperar que muc
ra.-¿Pcro y si no mucre?-Entónces tanto peor 
para vos.-¡,Y si amo á otro bombrc?-Sereis des
honrada.-¿ Y si tengo hijos, porque al fin he naciclo 
para ser madre?-Serán bastardos.-Pero cRto rs 
inicuo, por,yue al fin yo soy inocente.-Pues a~i cs. 

,La ley podria añadir lo siguiente: Hemos hallado 
circunstancias atenuantes en favor de los incendia
rios , de los asesinos, de los parricidas , y en cierta~ 
épocas ó aniversarios, cuando se han condu~ido bien 
durante al¡(un tiempo, les devolvemos la libertad. 

-•¿Complota? 
-,Completa. 
-,Muy bien. 

,En ese caso, y francamente hablando, teneis ra
zon; el marido engañado de ese modo por aquella 
familia, y la mujer abandonada y robada por aquel 
bribon, eso es abominable.• 

Permitidme que os lo diga; lo que ha sorpren
dido á vuestros más apasionados y simpáticos lec
tores, lo que no han podido explicarse es qul' ha
biendo escrito lo que precede y añadido lo que sigue: 
, Vale más restablecer el divorcio dentro de la lev, 
que admitir el homicidio en las costumbres ..... El 
divorcio ha demostrado la gran ventaja de liberar por 
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i¡ompleto, de relegar al vacío los falsos valores mo
rales, y dovolver li los verdaderps su precio, su cir
culacion y su fecundidad,• el autor no haya dado 
por conclusion el restablecimiento del divorcio, sin 
1,>mbargo de r¡ue esta consecuencia hubiera sido ló
gica, clara y precisa. ¿Por qué la habcis hecho in
consecuente, oscura, incomprensible, con vuestro 
viaje alrededor de la Biblia; con vuestra exposicion 
de la creacion del mundo; con vuestra escena de la 
serpiente, de .\dan, de Eva, cubriendo de hojas las 
partes ele su cuerpo que denunciaban, á pesar suyo, 
su irresistible tentacion; con vuestro relato dr Cain, 
el primer nacido, errante y vagabundo, acabando 
por llegar al país de Nod, ignorado de todos los geó
grafos; con vuestra decoracion del arca do Noé; con 
,·uestro desenlace de Jesús y su Madre; y última
mente, con vuestro sermon sobre la montaña diri
gido á vuestro hijo ..... imaginario? 

En donde los lectores formales creian encontrar 
este consejo de un padre á su hijo: • No te cases 
miéntras tanto no haya sido restablecido el divor
cio,» han bailado esttJ consejo: • Que la indisolubi
lidad del matrimonio, de la cual te be hecho conocer 
todos los peligros y descrito todos los tormcn tos no 
sea un obstáculo para ti; cásate.• Cuando los lecto
res pensaban haber hallado una solucion, se han en
contrado con un sermon. 

¡ Y qué sermon ! Despucs de principiar con esto 
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oxordio: • Es necesario poner de acuerdo los tres 
lados del triángulo: Dios omnipotonto, el hombro 
mediador, la mujer auxiliar; hé aqul el triángulo, (1 ); 
concluye con esta palabra: , Mátala.• 

Eslo equivale á decir: desprecia la ley do tu país 
á riesgo ele sufrir la misma suerte quo Leroy Du
bourg, condenado por homicidio inYoluntario sobre 
la persona do Dionisia Mac Leod, su esposa, á cinco 
años de roclusion y do vida comun con los más re- · 
pugnantes malhechoras. 

Y en yerdad os lo digo, es una felicidad para vos 
que eslo sermon haya sido protegido por el brillo de 
vuestro talento y la popularidad de vuestro nombre, 
pues de otro modo sólo se hubie:;e levantado una 
voz para calificarlo de doble reto á la humanidad y 
á la sociedad , de exci~1cion al desprecio de la razon 
y do la loy. Tambien es una felicidad que sólo ten
gais un hijo en vuestra imaginacion. 

El crimen es un desenlace, no es una solucion. 
¿ Y lo es ol divorcio? 
A pesar de lo que lo elogia Montesquiou (2), mi 

parecer os que sólo puedo ser una transicion. 

(1) El 1'ombr...,.'ti,r. P6gioa5.5. (Textual.) 
(2) R\ dl,·orcto era permitido en 1& rellgion pagana, y fué prohlbWo 

en la re1lglon cristiana. Eate cambio, cuyos iniciadores le creyeron a1 
proot.o de pocas eonaeeuenclas I insensiblemente tomó proporcionea tan 
terriblea como increlblea. Se suprimieron, no aólo los gores del matri
monio, 1lno que tamblen se atacó su re¡ queriendo estrechar aus lazoe loa 
relaj&ron, y en vez de unir los coruones, aegun pretcndlan, loa separa-
ron para siempre. 

En una aecloo que debe aer tao libro 1 en don,1e e\ corazo:1 debe tomar 

101 

Veinlo a1ios do es:mlios y lle obsor\'aciones me 
bon confirmado c.11la vez más en la idea quo no hay 
más solucion 11uo la que pu!Jli11uti on 18:i2 con esto 
titulo: 

L.\ LIIlERTAD E;i EL MATRDIOXIO 
• 

POR 

U IGL'ALD.ln DE LOS IIIJOS A:-.TE !.\ MADRE. 

Seguramente que os preferible el divorcio á la 
scparacion admitida en la ley y pronunciada judi
cialmente, pero corta la cue$\ion de la indidsion de 
los hijos y no la res u el \'0 ( 1 ). 

Por el contrario, mi solucion la resuelvo y no la 
corta. 

Haciendo sentar á los jueces en ol trnno del rey 
Salomon, aunque tengan el mismo juicio y la misma 
infalibilidad, el di\'orcio sin consideracion al pudor 
los inicia á ellos y al público en los misterios de la 
alcoba conyugal y en los más in timos secretos do las 

\a mayor parte, lnterpu!lieron la violencia, la neeeelllad y la tata\ldad 
del deal.lno mismo. 

Como ya nada cootribu.la al afecto mutuo 1100 la posibilidad del dlvor
tlo, el maritlo y la mujer aoportabim con pacleocl& los dlBguatos domét
t.icoe, porque aablan que cuando olios quisieran t,enM'ian término; 1 
tucedla que gu,mlaban eate pi>ler toda su vida flln hacer uao de él, por 
la (mica ruon que eran libres de hacerlo. ( MONTRIQClBti,) 

(l) Ei ho"'~..,.mujtt·. Pé.glna'I 00 y elgutentes. • 
11 
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familias, cuyas parelles echa por tierra. El uivorcio 
hace del casamiento la escuela del escándalo. ¿ Por 
qué esla intervencion de los jueces cuando las más 
de las veces suole ser ciega y siempre perjudicial? 
¿ Por qué no dejar que el marido y la mujer fueran 
sus mismos jueces? ¿ Por qué no habían de ser li
bres para elegirse y separarse des pues? ( l ) Antes 
que mia, esla opinion fué la de Target, que cooperó 
á la redaccion del Código civil, y rechazó con ener
gía toda clase de legislacion sobro el mat~imonio como 
inúlil y superflua, sosteniendo que los Estados no 
la necesitan, puesto ¡¡ue en todas partes donde el 
poder público percibe la intoncion de vivir con una 
mujer como co~ una esposa, debe reconocer un ca
samiento susceptible de ciar á los hijos el estado de 
legitimidad. Tal era tambien la opinion de Portalis y 

de Simeon. 
Y en verdad, ¿ con qué uerecho interviene el Es-

tado para casar á las gentes, sea temporalmente ó á 

( 1) El proyecto del Código ci"il de ta Convencion se exprcs!l de este 

modo: · 
El matrimonio pertenece ti la libertad, es decir 1 1\ la conciencia. 
Constituye una asociacion lJQ.jo el pié de igualdad entre el hombre Y 

la mujer. Ltuao r. TITCLO m. ART. 1.0 Los esposos o.rreglnn libren.ente las con-

diciones de su casamiento. 
Los espo:,;os tienen 6 ejercen un derecho igual paro. la administracion 

de sus bienes. TfTULO VI. ART, 2.0 El divorcilJ so efectúa con el consentimiento 
mutuo da ambos aspoROS, ó 1\e uno de ellos. 

AJi,T, 5.º La. ley prohibe estipular ninguna rc!:ltriceion ti la ro.cufüitl 

del divorcio. 
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perpetuidad? ¿ Por qué se mezcla en esto? ¿ Por qué 
carga con lal responsabilidad? 

Una ele las cuestiones más graves de nuestra 
época es la de los hijos nacidos fuera de ley, puesto 
~ue el número do los hijos que pasan por legitimas 
tiende en todas partes á disminuir, miéntras que el 
de los hijos clasificados dE! ilegttimos tiende en todas 
partes á aumentarse. El A1wario de la Oficina de 
Longitudes demuestra que en París, de 2,84 niños 
que nacen pasando por legítimos, 1 es clasificado de 
ilegiti1no, más de la tercera parte. Esta cuestion tan 
grave subsiste del mismo modo con el divorcio. 
¿ Cómo resolverla sino por la libertad en el casa
miento, fundada sobre el principio de la igualdad de 
los hijos ante la madre? 

Por la libertad en el matrimonio, la feuclalidad 
conyugal pierde sus derechos, la humanidad recu
pera los suyos. La mujer deja de ser vasalla, el 
hombre deja de ser señor. Ya no tiene titulo para 
perdonarla, ni derecho para matarla. Ella se perte
nece, y los hijos que ha dado al mundo con riesao 
de su vida le pertenecen tambien. Siendo así, en;e 
vos y Mr. Enrique de ldeville ya no puede haber 
discusion, pues ya no tiene objeto. 

Por la libertad en el matrimonio, la mujer vuelve 
á la plena posesion de su autonomía. Ya no está 
condenada al suplicio de amar ó de aparentar que 
ama al hombre asqueroso que la repugna, á respe-

• 

• 

J' 
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tar 6 aparentar respeto • al hombre despreciable que 
ella desprecia, al hipócrita descubierto que ella ya 
no puede estimar. 

Por la libertad en el matrimonio, la mujer está 
libre del debitum conyugale ( l ), el más vergonzoso 
de todos los trabajos corporales, cuando ocurre, por 
ejemplo, despues de haber siclo rechazada una peti
cion de separacion corporal, condenándola la senten
cia á ello, como lo hemos \'isto últimamente en un 
proceso que ha metido mucho ruido. Un sabio pro
fesor de leyes, Mr. Emilio Accolas, ha dicho con 
razon: «Es et derecho de uiolacinn entre esposos. No 
hay derecho respectivo de los esposos sobre la per
sona el uno del otro, porque la persona humana no 
es materia de derecho, y todo individuo es libre por 
derecho de naturaleza, el único que se funda en la 
razon, de unirse al que más quiere y al que cree 
que mejor le ama.• 

Por la libertad en el matrimonio, el adulterio (2 ), 
ese crimen de invencion social y que en la Natura
leza no existe, deja de formar parte y aumentar nues-

(l) La mujer debe amar al marido y ,erle obedlento. Está obliga.da 
b*cla él al de her cnnyupl cuando él se lo edge. ( POTBIH.) 

(2) El derecho romano o.dmU.la el adulte1 io con el nombre de concu
blnat.o, en estoe t.e,rrr,ln01: 

•El que toma á llllll concubina no se hace con ella reo do al1ulterto1 

porque aquello cuyo nombre y cuyo origen proceden de la ley n:Uma no 
puede &lar 6 ella sometido ..... Un oficial puode tener una crmcublna que 
1ea de la provincia donde e;erce sus functonea ..... Se vuode tener una con
cubina de cualquiera edad con tal que pruse de 12 abo~ ..... Se puode tener 

• 
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tr:i nomcnchtura ponal ( 1), que la prevision, de acuer
do con la experiencia, manda imperiosamente redu
cir, pues segun declaracion de los mismos crimina
listas, el abuso que se hace de las prisiones es uno 
de los peligros mayores que amenazan el porvenir. 
Está generalmente reconocido que las casas de cor
reccion y las cárceles son los depósitos donde se re
cluta el ejército del crimen, cuyos cuarteles son los 

presidios. 
Por la libertad en el matrimonio, la mujer reco-

bra el pleno uso de la. autoridad materna, del cual 
la despojaron con tanto abuso las leyes arbitrarias. 
Procrear hijos, desarrollarlos físicamente, es su fun
cion natural; instruirlos, desarrollarlos moralmcn te, 
es su funcion social. A la mujer pertenece el honor 

por C<"ncublna A la emanelpa.ia de otro 1 6 l la mujer de origen Ubre.• 
(Diguto, libro XXVI tit. VII I d• la, Coneub{n.o,.) . 

El emperador ~apo\oon 1 lo admltia ttunblen 1 puesto que erlgta en n~ 

eesldaJ la pluralidad de mujeres: 
•La mujer ha e!do daJ.a al hombre para que tenga blj01. Ahora bien; 

uM mujv ,olt1 no basta ria A. un bom bre para cae objeto; no puede ser 
mujer suya estando enrgrmll, ni cua.ndo ya no le puede dar biJOI, Bi 
hombre á quien la Naturaleza no bate impotente ni por la edad ni por los 
aebaquos 

I 
debe tener 

I 
por consiguiente, Vllria& mujeres.• /Jf,moricai el, 

St1nta b'lo•o./ 
(\) Cddigop•nal. A1tT. :m. La mujer convicta de aJu\ter.lo aufriri. 

la pena de priaion durante tres mesee al mén01 y dos aftos lo maa. 
ART. ~- El c6mpllce de la mujer ai.lú.lt.era 1erá. cast1gado con prls~on 

durante el mismo espacio de tiempo I y aJem'8 con una multa de cien 
fr&nC08 á do!J ml\ francos. 

ART. 339. El marido que haya tenido una concubina en la casa con-
yugal y que baya sido convicto ante la querella de la mujer, seré. casU
pdo con mult.& de cien francoa A. dos mil francos. 

• 
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exclusivo de esta segunda funcion, despues de habor 
corrido el peligro exclusivo de la primera. 
. Por la li~ertad en el matrimonio, que sería tam

b10n la rehabilitacion de la maternidad, arbitraria 
. . ' 
m¡ustamente deshonrada, ¡ cuántos suicidios y cuán-
tos abortos se evitarían, y por consiguiente, cuántas 
más criaturas existirian 1 ¡ Cuántos más niños criados 
por sus mismas madres, y como consecuencia de 
ello, cuántos ménos niños irian á la Inclusa, donde la 
mortandad es un treinta por ciento más elevada que 
para los demás! 

Por la libertad en el matrimonio, la cual no ex
clu_iria n_i la fidelidad ni la un ion, fidelidad recíproca, 
umon e¡emplar, el vocabulario de las grandes pala
bras vací~ se abreviaría mucho, y el Código vigente 
se reduc1~·1a notablemente; porque entónces la mujer 
que hubiese temdo la torpeza de equiyocarse cre
~'endo en un amor que no era lealmente correspon
dido, y que no debia ser duradero, hallaría su natu
ral reparacion, honrosa y estimada, en ~l escrupu
loso cumplimiento de sus deberes de maternidad, 
esa verdadera virtud que no es palabra vana. ¿ Qué 
es la fidelidad en el casamiento cuando no existe el 
amor, siendo éste reemplazado por el sentimiento 
contrario? ¿ Qué nombre se le debe dar? 

Por la libertad en el matrimonio, toda distincion 
legal, toda ~istincion arbitraria entre los hijos legi
!lmos 6 considerados como tales y los clasificados de 
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ilegítimos, cae á tiena. Y en este caso tiene razon el 
derecho romano cuando clico que « una madre no 
puede tener hijos bastardos.» De tO{los los principios 
que existen, el más verdadero es éste: 

Los hijos son iguales ante la madre. 
Por la libertad en el matrimonio, la mujer cesa 

de estar en tutela perpetua ( l ). Des pues que deja de 
ser menor de edacl, segun la ley (2 ', adquiere el de
recho de disfrutar y disponer á su antojo de la for
tuna que le es propia. Ya no existen cartas de dote, 
ya no más bienes parafernales ( 3 ). Yuehe á ser se
t1ora de sus derechos, segun la siguiente definicion 

de Gu y-Coqu ille : 
u Los bienes parafernales son aquellos que la mu-

jer posee fuera de su dote, independientes de su ma
rido, y de cuyos bienes puede disponer, siendo sel10-

ra de sus derechos» ( 4 ). 
Obra entónces del mismo modo que el legislador 

inconsecuente se lo concede cuando se queda viuda 
ó tutora ( 5 ). Esta inconsecuencia legal ha sido oh-

(l} Un hecho que siempre ba llamado la atencion de los bomb:os que 
piensan algo, es que la esposa no es nunca mayor d~ edad¡ la mUJer de!f
pues de veinte ai\os de casamiento, os tan menor de edad como la don
cella que se casa á los 18. ( E. Ll!GouVB. ) 

(2) C6digo Napoleot1,. ART. 38$. Lié.mase m9nor de edad al individuo 
de uno ü otro sexo que no bo. cumplido los 21 ai1os. 

(3) Código NGpOlton-. ART. 15i4. Todos los bienes que la mujer aporta 
ruara de la cnrtr. de dote se llaman pararernales. 

(4) Ouv-C0QUtLtB. TrotC1do 'º"°' los diw1cho1 de loa caiu:idoa. 
(5) Código Na.poleon. AaT. wa. Despues de ta disoluclon del matri

monio acontecida por muerte natural 6 civil de uno de los dos esposos, la 

. ' 
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servada muy juiciosamente por Mr. Legouvé en estos 
términos: 

«Nuestro Código concede á la viuda todos los de
rechos que niega á la mujer casada: ¿ y de qué modo 
se los concede? ¡ En un segundo I Ayer, esta mañana 
mismo, áun no era dueña ele administrar sus bienes 
personales, no poclia firmar un contrato, no podia 
( áun con separacion de bienes) emprender ningun 
comercio; ¡y por la noche se ve llamada á dirigir por 
sí sola la vida de sus hijos y la suya 1 ¡ De repente 
se encuentra lanzada, ella ignorante y aturdida, en 
medio de todas las dificultades de los negocios, de 
todos los trastornos de una adcninistracion y de un 
gobierno doméstico, ele los cuales siempre la habíais 
tenido alejada I 

»¡ Esto es absurdo ... .. á la par que providencial, 
porque es vuestra condenacion; es el derecho de las 
mujeres escrito den trn de la ley por vuestras propias 
manos!» 

Por la libertad en el matrimonio, tambien se evita 
la escabrosa y falsa cuestion de las pesquisas de la 
paternidad, fuente inagotable de abusos, de proce
sos y de escándalos. Identificar la paternidad del se
ductor es cosa tan dificil, como el probar la no pa
ternidad del esposo cuando la esposa ha dado á luz 
en la casa conyugal á un niño , de quien seguramente 

tutela de los hijos menorAS de edad quo no están emancipados p,runece 
de pleno det·echo al sobreviviente de los esposos. 
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le consta personalmente no ser padre. No hay que 
formarse ilusiones. Nunca la indagacion de la pater
nidad, prohibida por el art. 340 clel Código Napo
leon, será admitida en Francia, en donde con razon 
han retrocedido el juez y el legislador ante su nega
cion, áun en el caso de impotencia alegada ó bien en 
el de adulterio justificado. 

Por la libet·lacl en el matrimonio, ya desaparecen 
las dudas que el restablecimiento del divorcio dejaría 
indecisas. ¿A quién de los dos separados se dejarán 
los hijos? ¿ Se los llevará todos el uno ó los dividirán 
si hay dos? ¿ Pero y si sólo hay uno, ó si son tres, 
cómo se zanjará la dificultad de la indivisibilidad? 
¿ En qué proporcion cada uno de los divorciados con
tribuirá á los gastos de educacion de los hijos á 
quienes la mujer habrá hecho dón de la vida, pero á 
quienes el hombre habrá dado su nombre? Estas 
cuestiones son muy delicadas, y vos las habeis re
suelto muy bien en estos términos: «¿Qué seria de los 
hijos con el divorcio, recobrando el padre y la madre 
una absoluta libertad? ¿ Quién de los dos se encar
gará de ellos? ¿A quién se los impondremos? ¿AI 
más honrado? ¿ Y si el más homado es justamente 
el que no tiene recursos para vivir? ¿Entónces, al 
que posea más? ¿ Y si el más rico es justamente el 
más in moral de los dos? Que el Estado se encargue 
do ellos , reteniendo pam atender á su eclucacion la 
cantidad necesaria sobro los bienes de ambos divor-
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ciados. ¿ y si ninguno posee nada? Entónces ~odará 
el amor paternal ó maternal para resolver la dificul
tad. 

1 
Ay¡ Sucede con el sentimiento paternal _Y ma

ternal lo que con todos los grandes senu011ent~s, 
que requieren suma constancia é inmensos sacrifi
cios: anda ese amo1· muy escaso' y sobre todo el pa-

ternal.» 
Por la libertad en el matrimonio, y únicamente 

por ella' se abre una salida á ose callejon qu_e lla
maré el callejoi, Dumas ó el callejon de Idcv1lle, á 
vuestra eleccion. Afatar es peligroso; puede costarle 
á uno, por lo ménos, cinco años de recl~sion en _un 
presidio; mas por astucia' nada más fácil y se~cill_o 
que el homicidio; en perdonar no hay riesgo m tri
bunal ninguno que temer; pero nada hay que sea 
ménos sencillo ni ménos facil que el perdon. Es 
mucho más complicado que lo que se cree, ántes de 
haberlo pensado bien con el Código t\'apoleon en la 
mano. Marido y padre, teneis un primer hijo de cuya 
paternidad no babeis abrigado nunca la más. ligera 
duda; otros hijos han podido nacer despues sin des
pertar en vos tampoco la más leve sospe~ha; pero 
durante una ausencia prolongada nace el ultimo, en 
cuya concepcion estais plenamente convencido que 
no teneis la menor parte. Os han ocultado este na
cimiento; en este solo caso excepcional, el legislador 
y el juez os permiten negarlo; pero si llegais á des
cubrir el hecho, ¿ qué hareis? ¿ Qué debereis hacer? 
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¿ Cerrareis los ojos y perdonareis'/ ¿ O bien alzareis 
la voz y negareis el perdon? Si no rechazais legal
mente el niño que sabeis ele un modo cierto no ser 
vuestro, entónces el primogénito será quien pague 
los gastos de vuestra generosidad marital. El con
sanguíneo será sacrificado al uterino. 

¿ Es esto justo en el actual órden de las cosas? 
Y si rechazais de un modo legal al pequeño parásito 
del domicilio conyugal, ¿qué pensarán de su madre 
vuestros demás hijos, acostumbrados por vos, no 
sólo á quererla sino á estimarla tambien? ¿ Qué será 
de ella? Castigándola de ese modo tambien los cas
tigais á ellos; y aunque obrando así lo haheis hecho 
para favorecer sus intereses, ¡quizás no os perdonen 
el haberles hecho huérfanos de madre I Bien pensado, 
en un caso así lo mejor y más prudente os no tocar 
la cuestion de dinero, la cuestion del robo á la he
rencia; ¿pet·o quién responde que el primer peque
ñuelo intruso á quien habeis dejado sentará vuestra 
mesa no pondrá el cubierto para un segundo, el se
gundo para un tercero, y así sucesivamente? ¿ Qué 
habeis hecho y qué hareis? ¿ Sereis consecuente hasta 
la extincion de la fecundidad de la mujer que lle,a 
vuestro apellido? Si no retrocedeis ante la censura 
de vuestros amigos y las suposiciones más injuriosas 
de la malignidad pública que sospecha siempre de 
toda accion generosa, ¿qué pensarán aquellos niños 
segun vayan siendo mayores, y á quienes, cuando 


